Diseño Metodológico del Componente 5
DDIFMUJER. ESCUELA POPULAR DE SABERES, ARTES Y OFICIOS CON ÉNFASIS EN DDHH.
 
El presente documento desarrolla los lineamientos metodológicos y operativos del componente DDIFMUJER: Escuela Popular de Saberes, Artes y Oficios con énfasis en Derechos Humanos, formulado para la localidad de Usme como una estrategia integral para el fortalecimiento de la autonomía, participación y capacidades organizativas y económicas de las mujeres desde una perspectiva feminista, comunitaria y territorial. El componente articula procesos de formación en derechos humanos y DESCA, economía solidaria, saberes y oficios, fortalecimiento de emprendimientos y visibilización pública de iniciativas productivas lideradas por mujeres, comprendiendo que la autonomía económica debe construirse de manera articulada con el reconocimiento de derechos, la prevención de violencias, el fortalecimiento del cuidado colectivo y la participación comunitaria. En este marco, el documento organiza de manera secuencial las distintas etapas de implementación del componente. Inicialmente presenta los enfoques y perspectivas metodológicas generales; posteriormente desarrolla la estructura operativa de las actividades y los lineamientos específicos para cada momento formativo: la Escuela Popular Comunitaria, la Escuela de Formación en Autonomía Económica y Economía Solidaria, la Escuela de Saberes y Oficios, el módulo de Marketing Digital y Neuromarketing, los eventos de cierre y la Feria de Exposición final. Asimismo, se establecen criterios transversales relacionados con acompañamiento pedagógico, cuidado colectivo, prevención de violencias basadas en género y construcción de ambientes seguros y participativos para las mujeres vinculadas al proceso.

1. Perspectiva, enfoque y justificación del componente

El componente DDIFMUJER – Escuela Popular de Saberes, Artes y Oficios con énfasis en Derechos Humanos se fundamenta en una perspectiva de igualdad de género que reconoce que las mujeres de la localidad de Usme enfrentan desigualdades históricas y estructurales que limitan el ejercicio pleno de sus derechos, su autonomía económica, su participación política y su posibilidad de construir proyectos de vida libres de violencias. En este sentido, el proyecto comprende que las brechas de género no se expresan únicamente en términos de ingresos o acceso al empleo, sino también en las relaciones de poder, la distribución desigual de los cuidados, la exclusión de escenarios de decisión, la sobrecarga doméstica, la precarización económica y las múltiples formas de violencia basadas en género que atraviesan la vida cotidiana de las mujeres y personas de los sectores sociales LBT.
Desde esta perspectiva, el componente no plantea la formación técnica, artística o productiva como un fin aislado o exclusivamente instrumental. Por el contrario, entiende que los procesos de formación en oficios, economía solidaria, liderazgo, participación y emprendimiento deben estar articulados con procesos profundos de sensibilización, reflexión crítica y fortalecimiento subjetivo y colectivo. La apuesta central consiste en que las participantes puedan reconocer las condiciones sociales que producen desigualdad, identificar las violencias naturalizadas en distintos ámbitos de la vida y construir herramientas individuales y comunitarias para transformar dichas realidades.
Por ello, el proyecto asume que la autonomía económica no puede reducirse únicamente a la generación de ingresos. La autonomía se entiende como la capacidad de las mujeres para tomar decisiones sobre sus vidas, fortalecer sus proyectos personales y colectivos, ampliar su participación social y política, construir redes de apoyo y reducir las dependencias materiales y simbólicas que sostienen relaciones de subordinación o violencia. En consecuencia, los espacios pedagógicos buscan que las participantes comprendan la relación existente entre economía, cuidados, derechos, participación y bienestar colectivo.
La propuesta metodológica también parte de reconocer que muchas experiencias de formación para mujeres han sido históricamente limitadas a enfoques asistencialistas, reproductivos o centrados únicamente en habilidades manuales sin procesos de conciencia crítica. Este componente busca distanciarse de esas lógicas. Los cursos y diplomados no están concebidos como actividades aisladas de capacitación ocupacional ni como acciones de entretenimiento comunitario; constituyen una estrategia integral de fortalecimiento de capacidades sociales, económicas, organizativas y políticas. De igual forma, el componente tampoco debe confundirse con un modelo tradicional de emprendimiento individual basado exclusivamente en la competencia, el éxito económico o la productividad mercantil. La propuesta privilegia principios de economía solidaria, sostenibilidad de la vida, cooperación, redes comunitarias y construcción colectiva.
En ese mismo sentido, la formación en liderazgo, organización comunitaria, participación política, economía feminista y prevención de violencias atraviesa transversalmente todas las actividades del componente, incluyendo aquellas de carácter técnico y productivo. Esto implica que incluso los espacios orientados a oficios, comercialización o marketing deben incorporar permanentemente preguntas sobre la dignificación del trabajo de las mujeres, la redistribución de los cuidados, la construcción de relaciones equitativas, el reconocimiento de las diversidades y el fortalecimiento comunitario.
La metodología de la Escuela Popular se sustenta en enfoques de pedagogía crítica. Esto supone comprender a las participantes no como receptoras pasivas de contenidos, sino como sujetas políticas portadoras de experiencias, saberes territoriales y capacidades organizativas. Los encuentros deben propiciar el diálogo horizontal, la construcción colectiva del conocimiento, el intercambio de experiencias y la reflexión situada sobre las problemáticas del territorio. La experiencia cotidiana de las mujeres, sus trayectorias de vida, sus formas de organización y sus prácticas comunitarias constituyen un punto de partida fundamental para el proceso formativo.
En términos pedagógicos, el componente prioriza metodologías vivenciales, reflexivas y participativas que permitan conectar los contenidos con las experiencias reales de las participantes. Por esta razón, los procesos formativos no deben limitarse a exposiciones magistrales o transmisiones unidireccionales de información. Cada sesión debe propiciar ejercicios de conversación, reconocimiento mutuo, construcción de confianza, análisis colectivo de situaciones cotidianas y elaboración compartida de alternativas de transformación. El fortalecimiento emocional, organizativo y comunitario forma parte central de los resultados esperados del proceso.
Asimismo, la prevención de violencias es entendida desde una perspectiva amplia e integral. El componente no aborda las violencias únicamente desde la reacción ante situaciones de riesgo o desde respuestas institucionales posteriores al daño. La apuesta consiste en fortalecer capacidades de autocuidado, cuidado colectivo, reconocimiento de derechos, construcción de límites, fortalecimiento de redes comunitarias y transformación de prácticas culturales que reproducen desigualdad y subordinación. En este marco, estrategias como el trabajo corporal, el reconocimiento emocional, la organización entre mujeres, la construcción de confianza y la apropiación del espacio comunitario son comprendidas como herramientas preventivas fundamentales.
Así, incluso cuando se desarrollen actividades relacionadas con habilidades prácticas, autonomía económica o herramientas para la defensa y protección personal, estas deben ser comprendidas como medios para promover procesos más amplios de dignificación, fortalecimiento subjetivo y construcción colectiva del cuidado. La apuesta no consiste en trasladar la responsabilidad de la prevención de violencias exclusivamente a las mujeres ni en promover respuestas individualizadas frente a contextos estructurales de desigualdad. Por el contrario, se busca fortalecer procesos de reflexión crítica, organización comunitaria y transformación cultural que permitan construir entornos más seguros, equitativos y corresponsables.
De igual manera, el componente reconoce la diversidad de experiencias, trayectorias e identidades presentes en el territorio. Por ello incorpora un enfoque diferencial y territorial que busca garantizar condiciones de participación incluyentes para mujeres jóvenes, adultas, mayores, mujeres cuidadoras, mujeres populares, mujeres rurales y personas de los sectores sociales LBT. Esto implica adaptar metodologías, horarios, lenguajes y estrategias de acompañamiento a las realidades concretas de las participantes, reconociendo las barreras específicas que enfrentan para acceder y permanecer en procesos formativos.
En consecuencia, cualquier persona encargada de diseñar, facilitar o acompañar los encuentros debe comprender que el propósito del componente trasciende ampliamente la enseñanza técnica de contenidos. Cada espacio formativo constituye una oportunidad para fortalecer vínculos comunitarios, ampliar la conciencia sobre derechos, promover la participación activa de las mujeres en la vida pública, contribuir a la prevención de violencias y consolidar procesos de autonomía económica y organizativa desde una perspectiva feminista, territorial y de sostenibilidad de la vida.
2. Objetivos

Objetivo General

Fortalecer la autonomía, el empoderamiento y la participación activa de las mujeres de la localidad de Usme mediante la implementación de una Escuela de Formación Popular Comunitaria con enfoque en Derechos Humanos (DD.HH.) y Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), integrando procesos pedagógicos participativos centrados en los saberes locales, los oficios tradicionales, las políticas públicas de género, la gestión económica solidaria y el reconocimiento de las diversidades, como estrategia para incidir en la transformación social y territorial con equidad.

Objetivos específicos

· Fortalecer las capacidades críticas, políticas y organizativas de las mujeres participantes mediante procesos de formación en género, feminismos, derechos humanos, liderazgo, participación comunitaria y transformación social, promoviendo el reconocimiento de las desigualdades estructurales y el ejercicio activo de ciudadanía.
· Promover procesos de autonomía económica desde una perspectiva feminista y solidaria, fortaleciendo conocimientos y herramientas relacionadas con economía comunitaria, asociatividad, comercialización justa, sostenibilidad de los emprendimientos y uso de herramientas digitales para la circulación de bienes y servicios.
· Desarrollar capacidades técnicas, creativas y productivas a través de procesos formativos en artes, saberes y oficios, favoreciendo la apropiación de herramientas prácticas para la generación de ingresos, la construcción de proyectos productivos sostenibles y el fortalecimiento de economías locales con identidad territorial y enfoque de género.
· Impulsar espacios pedagógicos de reflexión, encuentro, autocuidado, cuidado colectivo y construcción de redes comunitarias entre mujeres y personas de los sectores sociales LBT, que contribuyan a la prevención de violencias basadas en género y al fortalecimiento de vínculos solidarios y organizativos en el territorio.
· Fomentar procesos de visibilización, circulación y posicionamiento de iniciativas lideradas por mujeres mediante estrategias de marketing digital, neuromarketing, participación en eventos de cierre y ferias de exposición, fortaleciendo la confianza, el reconocimiento social y las oportunidades de sostenibilidad de los emprendimientos.
· Garantizar el desarrollo de una metodología participativa, territorial y diferencial que reconozca las diversidades, trayectorias y condiciones de vida de las participantes, promoviendo condiciones accesibles, flexibles e incluyentes para su permanencia y participación en el proceso formativo.

3. Estructura de las actividades
El proceso iniciará con una etapa de planeación operativa y articulación territorial orientada a garantizar las condiciones logísticas, institucionales y comunitarias necesarias para el desarrollo de las actividades. En esta fase se realizará la coordinación con actores territoriales e institucionales, la gestión de espacios comunitarios y Manzanas del Cuidado, la definición de cronogramas y horarios flexibles, así como la consolidación de estrategias de convocatoria, inscripción, seguimiento y permanencia de las participantes. Esta etapa permitirá adecuar el proceso formativo a las dinámicas territoriales y a las condiciones de vida de las mujeres participantes, favoreciendo la accesibilidad y la participación sostenida.
Posteriormente, se desarrollará el proceso de conformación de grupos y caracterización inicial de las participantes. Esta actividad permitirá organizar los grupos de formación de acuerdo con criterios territoriales, de disponibilidad horaria y enfoques diferenciales, garantizando la participación de mujeres en sus diversidades y el cumplimiento de acciones afirmativas para población LGBT y LBT. De manera paralela, se consolidarán canales de comunicación y seguimiento que faciliten la circulación de información, el acompañamiento pedagógico y la construcción de redes de apoyo durante todo el proceso.
Una vez conformados los grupos, se implementará el primer momento formativo correspondiente a la Escuela Popular Comunitaria para Mujeres Usmeñas. Este proceso estará orientado al fortalecimiento de capacidades críticas, organizativas y de liderazgo mediante contenidos relacionados con género, feminismos, derechos humanos, participación política, economía del cuidado y transformación social. Las actividades de este momento buscarán generar espacios de reflexión colectiva sobre las desigualdades estructurales y las violencias basadas en género, promoviendo el reconocimiento de derechos y el fortalecimiento de la participación comunitaria desde una perspectiva feminista y territorial.
De manera articulada con este primer momento, se desarrollará el componente de formación en autonomía económica y economía solidaria. Este proceso estará enfocado en fortalecer herramientas colectivas para la sostenibilidad económica de las mujeres, incorporando contenidos relacionados con asociatividad, finanzas comunitarias, comercialización justa, inteligencia de mercados, estrategias colaborativas de sostenibilidad y uso de herramientas digitales para emprendimientos. La formación priorizará enfoques de economía solidaria y sostenibilidad de la vida, promoviendo modelos organizativos basados en la cooperación, el apoyo mutuo y el fortalecimiento de redes comunitarias.
Posteriormente, las participantes accederán a los procesos de formación en saberes, artes y oficios, organizados en cursos y diplomados orientados al fortalecimiento de capacidades técnicas, creativas y productivas. Estos espacios permitirán desarrollar conocimientos aplicados en áreas como gastronomía ancestral, maquillaje, tejidos, joyería artesanal, agricultura urbana, bricolaje creativo, resina epóxica, experiencias comestibles, arcilla y estampados artesanales. La implementación de estos cursos buscará reconocer y fortalecer saberes locales y capacidades prácticas como herramientas para la autonomía económica, el reconocimiento de los oficios y la generación de iniciativas sostenibles con identidad territorial.
Como complemento a los procesos técnicos y productivos, se desarrollará un módulo especializado en marketing digital y neuromarketing para emprendimientos. Este componente permitirá fortalecer capacidades relacionadas con posicionamiento comercial, comunicación digital, creación de contenidos y estrategias de relacionamiento con públicos y consumidores. Las actividades estarán orientadas a brindar herramientas prácticas para mejorar la circulación y visibilización de productos y servicios desarrollados por las participantes, favoreciendo su sostenibilidad y fortalecimiento económico.
Finalizados los procesos formativos, se llevarán a cabo eventos de cierre para cada uno de los grupos participantes. Estos espacios tendrán una función de reconocimiento colectivo del proceso vivido, entrega de certificaciones, fortalecimiento de vínculos comunitarios y socialización de resultados. Asimismo, permitirán identificar experiencias destacadas que participarán en la etapa final de circulación y exposición de emprendimientos. Los eventos de cierre serán concebidos como espacios de valoración simbólica y comunitaria de los aprendizajes, promoviendo el reconocimiento mutuo entre las participantes y el fortalecimiento de redes territoriales.
Finalmente, el proceso culminará con la realización de una feria de exposición y circulación de emprendimientos liderados por las participantes seleccionadas. Esta actividad tendrá como propósito fortalecer procesos de visibilización, comercialización y posicionamiento de iniciativas productivas desarrolladas durante el componente. La feria permitirá generar escenarios de intercambio, reconocimiento público y conexión con posibles redes comerciales e institucionales, consolidando los aprendizajes adquiridos y fortaleciendo la sostenibilidad de las iniciativas impulsadas por las mujeres participantes.
En conjunto, la estructura de las actividades configura una ruta progresiva de fortalecimiento integral que articula formación política, autonomía económica, construcción colectiva del cuidado, reconocimiento de saberes y fortalecimiento organizativo. Más allá de la adquisición de habilidades técnicas, el componente busca consolidar procesos de participación, confianza, apoyo mutuo y transformación territorial desde una perspectiva feminista, comunitaria y de derechos.

4. Lineamientos para la estructuración metodológica de las actividades

A) Escuela popular comunitaria para mujeres usmeñas 
 
Constituye el primer momento pedagógico y político del componente DDIFMUJER. Este espacio se concibe como una ruta inicial de encuentro, sensibilización, formación crítica y construcción colectiva orientada al fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos, la participación comunitaria, la autonomía y la prevención de violencias basadas en género desde una perspectiva feminista y territorial.
El proceso busca que las participantes no solo accedan a contenidos relacionados con género, derechos humanos y participación, sino que logren relacionar dichos contenidos con sus experiencias cotidianas, sus trayectorias de vida, las dinámicas del territorio y las condiciones estructurales que atraviesan la vida de las mujeres en Usme. En consecuencia, la Escuela se orienta hacia una pedagogía situada, dialógica y práctica, priorizando ejercicios de reflexión colectiva, reconocimiento de experiencias, análisis de casos, construcción de redes y apropiación de herramientas para la vida comunitaria y organizativa.
La implementación se desarrollará mediante diez grupos de formación, cada uno conformado por máximo veinticinco participantes, para un total de hasta doscientas cincuenta mujeres beneficiarias directas. Como medida de acción afirmativa y reconocimiento de las diversidades, mínimo uno de los grupos estará dirigido a población LGBT y mínimo uno a población LBT. Los encuentros se desarrollarán preferiblemente en espacios comunitarios de la localidad, especialmente en articulación con las Manzanas del Cuidado y otros equipamientos territoriales previamente concertados con las instancias correspondientes.
La Escuela tendrá una intensidad de diez sesiones por grupo, desarrolladas mediante encuentros presenciales y virtuales según las características de cada contenido y las condiciones logísticas del proceso. Por solicitud de las proponentes, estas se condensarán en una semana, logrando organizar dos sesiones de trabajo por día. Las sesiones presenciales priorizarán metodologías participativas, ejercicios colectivos y actividades de integración comunitaria. Paralelamente, se establecerán mecanismos de seguimiento pedagógico y acompañamiento continuo mediante canales de comunicación y circulación de información que faciliten la permanencia y participación activa de las mujeres.
Desde el punto de vista metodológico y como producto de la concertación realizada con las proponentes, este primer momento busca distanciarse de enfoques excesivamente academicistas o centrados únicamente en la transmisión conceptual. Aunque el proceso incorpora herramientas teóricas básicas sobre feminismos, género y derechos humanos, el énfasis estará puesto en la apropiación práctica de los contenidos, el análisis de experiencias concretas y la construcción de herramientas cotidianas para la exigibilidad de derechos, la participación, el fortalecimiento colectivo y la transformación de relaciones desiguales.
En este sentido, la reorganización metodológica de las sesiones responde a la necesidad de fortalecer el enfoque DESCA y aterrizar los contenidos hacia experiencias prácticas y comunitarias. La propuesta original del anexo técnico privilegiaba inicialmente una aproximación histórica y conceptual amplia sobre feminismos, lo que podía generar una experiencia más teórica que aplicada. La presente reorganización mantiene los contenidos fundamentales del anexo, pero redistribuye los énfasis para priorizar herramientas prácticas relacionadas con derechos, participación, cuidado, autonomía económica y prevención de violencias.
Particularmente, se fortalecen las sesiones relacionadas con Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), participación comunitaria, economía del cuidado, justicia feminista y activismo territorial, orientándolas hacia ejercicios de lectura del territorio, identificación de vulneraciones de derechos, reconocimiento de rutas, construcción de redes y generación de acciones comunitarias concretas.
Asimismo, el módulo originalmente denominado “Justicia femenina” se reformula como “Justicia feminista”, dado que el término inicial no corresponde a una categoría consolidada dentro de los debates contemporáneos de género y feminismos. La noción de justicia feminista, en cambio, permite abordar críticamente las limitaciones de los sistemas tradicionales de justicia frente a las experiencias de las mujeres, incorporando discusiones sobre acceso a derechos, reparación, cuidado, justicia restaurativa, transformación de violencias estructurales y construcción de respuestas colectivas frente a las desigualdades de género.
Con el fin de favorecer la permanencia de las participantes, optimizar la implementación territorial y fortalecer la intensidad pedagógica del proceso, la Escuela Popular Comunitaria se desarrollará mediante una estructura condensada de cinco jornadas formativas por grupo, integrando dos sesiones temáticas por día. Esta reorganización mantiene la totalidad de los contenidos definidos en el anexo técnico, pero los articula en bloques temáticos complementarios que permitan una experiencia más dinámica, aplicada y coherente con el enfoque de educación popular y formación situada.
La distribución entre jornadas presenciales y virtuales responde tanto a criterios logísticos como pedagógicos. Las sesiones presenciales priorizan contenidos relacionados con construcción colectiva, liderazgo, redes comunitarias, ejercicios reflexivos y actividades prácticas que requieren interacción directa entre participantes. Por su parte, las jornadas virtuales se orientan hacia contenidos conceptuales, herramientas de análisis y ejercicios aplicados susceptibles de desarrollarse mediante acompañamiento remoto y actividades asincrónicas complementarias.
La reorganización también fortalece el énfasis en Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA), participación comunitaria, autonomía y prevención de violencias, buscando que los contenidos no se perciban como discusiones abstractas o exclusivamente académicas, sino como herramientas concretas para comprender y transformar situaciones cotidianas del territorio.

	Jornada
	Modalidad
	Sesiones integradas
	Contenidos principales
	Enfoque metodológico
	Relación con el anexo técnico

	Jornada 1
	Presencial
	Sesión 1 y 2
	Género, feminismos, experiencias de las mujeres, historia de las luchas feministas y aproximación inicial a los derechos de las mujeres y los DESCA. Reconocimiento de desigualdades cotidianas en el territorio.
	Apertura grupal, círculos de palabra, líneas de tiempo colectivas, análisis de experiencias y cartografía social sobre vulneración de derechos.
	Condensa los módulos de introducción a estudios de género, feminismos e historia del feminismo mundial y colombiano, articulándolos con una entrada práctica a los derechos de las mujeres y DESCA.

	Jornada 2
	Virtual
	Sesión 3 y 4
	Derechos Humanos de las mujeres, enfoque DESCA, rutas institucionales, economía del cuidado, autonomía y sostenibilidad de la vida. Relación entre desigualdad económica y violencias.
	Análisis de casos, ejercicios guiados, lectura de situaciones cotidianas y reflexión sobre distribución del cuidado y barreras de acceso a derechos.
	Fortalece y amplía los contenidos de derechos humanos, género, economía y trabajo de cuidado presentes en el anexo técnico, priorizando herramientas prácticas de comprensión y exigibilidad.

	Jornada 3
	Presencial
	Sesión 5 y 6
	Participación política y comunitaria, liderazgo colectivo, organización territorial, justicia feminista y acceso a derechos.
	Talleres participativos, simulaciones de incidencia comunitaria, ejercicios sobre redes de apoyo y reconocimiento institucional.
	Reorganiza los contenidos de participación política, liderazgo y justicia feminista, reemplazando el término “justicia femenina” por “justicia feminista” para ajustarlo a categorías conceptuales reconocidas en debates de género.

	Jornada 4
	Virtual
	Sesión 7 y 8
	Prevención de violencias basadas en género, autocuidado, cuidado colectivo, activismos feministas y herramientas de movilización comunitaria y digital.
	Conversatorios guiados, ejercicios de identificación de redes, diseño básico de acciones comunitarias y herramientas de comunicación territorial.
	Retoma el módulo de activismo y tendencias políticas del feminismo, dándole una salida más práctica y articulándolo con estrategias comunitarias de prevención de violencias.

	Jornada 5
	Presencial
	Sesión 9 y 10
	Gestión básica de proyectos comunitarios, acceso a recursos, herramientas iniciales de formulación y cierre colectivo del proceso formativo.
	Ejercicios prácticos de formulación, construcción colectiva de propuestas, memoria del proceso y acuerdos de continuidad organizativa.
	Mantiene el contenido de cualificación en SECOP y proyectos comunitarios, incorporando un cierre pedagógico y comunitario coherente con el enfoque de educación popular.


b) Escuela de Formación en Autonomía Económica y Economía Solidaria
Constituye el segundo momento pedagógico del componente y tiene como propósito fortalecer capacidades económicas, organizativas y asociativas de las mujeres participantes desde una perspectiva feminista, comunitaria y de sostenibilidad de la vida. Aunque este espacio incorpora herramientas relacionadas con emprendimiento, comercialización, finanzas y fortalecimiento productivo, su implementación no debe orientarse desde enfoques tradicionales de formación empresarial centrados exclusivamente en la competitividad individual, el crecimiento económico o la productividad mercantil.
El componente reconoce que las desigualdades económicas que afectan a las mujeres no responden únicamente a limitaciones técnicas o falta de capacidades individuales, sino a condiciones estructurales relacionadas con la división sexual del trabajo, la feminización de la pobreza, las cargas desiguales de cuidado, las barreras de acceso a recursos, la informalidad laboral y las múltiples formas de violencia económica y patrimonial que atraviesan sus trayectorias de vida. En consecuencia, la incorporación del enfoque de género en estas sesiones implica comprender la autonomía económica como una dimensión integral de los derechos y no únicamente como generación de ingresos.
Desde esta perspectiva, la Escuela deberá desarrollar permanentemente una lectura crítica de las relaciones entre economía, género, cuidados, territorio y desigualdad, promoviendo procesos de reflexión colectiva sobre las experiencias económicas de las mujeres y fortaleciendo estrategias comunitarias de sostenibilidad y apoyo mutuo. El enfoque de género no constituye un contenido aislado dentro de algunas sesiones específicas, sino un criterio transversal que debe orientar el lenguaje, las metodologías, los ejemplos, las discusiones y las herramientas utilizadas durante todo el proceso formativo.
Principios orientadores para la incorporación del enfoque de género

La implementación metodológica de las sesiones deberá partir del reconocimiento de las experiencias económicas cotidianas de las participantes. Esto implica que las discusiones sobre finanzas, comercialización, asociatividad, mercados o emprendimientos deben relacionarse con situaciones reales vinculadas al trabajo doméstico y de cuidado, las economías populares, la informalidad, las redes familiares y comunitarias, las trayectorias laborales precarias y las estrategias de sostenimiento desarrolladas históricamente por las mujeres en el territorio.

Los espacios formativos deberán evitar discursos meritocráticos o individualizantes que responsabilicen exclusivamente a las mujeres por las condiciones económicas que enfrentan. La formación no debe transmitir la idea de que el éxito económico depende únicamente del esfuerzo personal o de capacidades individuales de emprendimiento. Por el contrario, las sesiones deberán reconocer las barreras estructurales que limitan la autonomía económica de las mujeres y promover alternativas basadas en la cooperación, la organización colectiva y la economía solidaria.

Asimismo, las actividades pedagógicas deberán fortalecer la valoración social, económica y política del trabajo de cuidado. Las facilitadoras deberán promover reflexiones permanentes sobre cómo las cargas domésticas y de cuidado afectan las posibilidades de acceso al empleo, formación, participación y sostenibilidad de los emprendimientos. En consecuencia, la autonomía económica deberá comprenderse en articulación con la redistribución de los cuidados, el fortalecimiento de redes comunitarias y la construcción de relaciones más equitativas en los hogares y comunidades.

Orientaciones metodológicas transversales para las sesiones

En todas las sesiones deberá promoverse una relación constante entre los contenidos técnicos y las experiencias de vida de las participantes. Por ejemplo, las discusiones sobre comercialización, mercados o estrategias digitales deberán incorporar preguntas sobre distribución desigual del tiempo, barreras para acceder a tecnologías, dificultades para sostener procesos productivos debido a responsabilidades de cuidado y experiencias de discriminación en escenarios económicos o laborales.

Los ejercicios prácticos deberán privilegiar dinámicas colaborativas y asociativas sobre enfoques centrados exclusivamente en competencias individuales. Se recomienda fortalecer actividades grupales relacionadas con redes de comercialización solidaria, intercambio de conocimientos, estrategias colectivas de sostenibilidad y construcción de alianzas territoriales entre participantes.

En el desarrollo de contenidos relacionados con liderazgo, gerencia o posicionamiento comercial, deberá evitarse reproducir modelos empresariales masculinizados basados únicamente en competencia, productividad o acumulación económica. Por el contrario, se promoverán reflexiones sobre liderazgo horizontal, sostenibilidad emocional, cuidado colectivo, cooperación y construcción ética de iniciativas económicas.
Las facilitadoras deberán incorporar ejemplos de experiencias económicas lideradas por mujeres, organizaciones comunitarias, economías populares y procesos asociativos territoriales que permitan ampliar las referencias tradicionales del emprendimiento y fortalecer la identificación de las participantes con modelos económicos más solidarios y comunitarios.

Asimismo, el lenguaje utilizado durante las sesiones deberá ser claro, accesible y cercano, evitando tecnicismos innecesarios o enfoques excesivamente académicos. La apropiación de herramientas económicas y digitales debe realizarse mediante ejercicios prácticos, contextualizados y útiles para las dinámicas reales de las participantes.

La incorporación del enfoque de género en la Escuela de Formación en Autonomía Económica y Economía Solidaria deberá desarrollarse de manera transversal en cada una de las sesiones, garantizando que los contenidos técnicos y productivos estén articulados con reflexiones sobre derechos, desigualdades estructurales, sostenibilidad de la vida, cuidado colectivo y fortalecimiento organizativo. En consecuencia, cada sesión deberá incorporar ejercicios prácticos y reflexivos que permitan a las participantes relacionar los contenidos económicos con sus experiencias cotidianas y con las condiciones sociales que atraviesan la vida de las mujeres en el territorio.

La siguientes es una guía de cómo materializar el enfoque propuesto en las sesiones

	Sesión
	Temática principal
	Incorporación del enfoque de género
	Orientación metodológica

	Sesión 1. Introducción a la economía de las mujeres
	Economía feminista, desigualdades económicas y trabajo de cuidado.
	La sesión deberá permitir reconocer cómo las mujeres históricamente han sostenido economías familiares y comunitarias mediante trabajos no remunerados e invisibilizados. Se promoverá una lectura crítica de las desigualdades económicas y de la feminización de la pobreza.
	Conversatorios sobre experiencias económicas cotidianas, ejercicios de reconocimiento del trabajo de cuidado y análisis colectivo sobre uso del tiempo y sostenibilidad de la vida.

	Sesión 2. Gestión colectiva y asociatividad
	Organización comunitaria y economía solidaria.
	El enfoque de género deberá priorizar la construcción de redes de apoyo y modelos colaborativos frente a enfoques individualizados de emprendimiento. Se fortalecerá la confianza entre mujeres y la asociatividad como herramienta de autonomía colectiva.
	Ejercicios grupales de organización, simulaciones de toma de decisiones colectivas y construcción de acuerdos comunitarios.

	Sesión 3. Finanzas comunitarias y economía solidaria
	Herramientas financieras comunitarias y manejo colectivo de recursos.
	Se abordarán las barreras históricas de acceso al crédito y recursos económicos para las mujeres, así como las formas de violencia económica y patrimonial. La sesión promoverá prácticas de apoyo mutuo y autonomía financiera.
	Análisis de experiencias reales, ejercicios prácticos de ahorro comunitario y construcción de mecanismos colectivos de sostenibilidad económica.

	Sesión 4. Comercialización con enfoque justo y perspectiva ecológica
	Mercados solidarios, sostenibilidad y comercio justo.
	La sesión deberá cuestionar modelos de comercialización basados en explotación o precarización del trabajo de las mujeres. Se fortalecerán prácticas de producción ética, consumo responsable y sostenibilidad ambiental.
	Análisis de circuitos locales de comercialización, ejercicios sobre consumo responsable y construcción colectiva de estrategias de comercio justo.

	Sesión 5. Intercambio de experiencias entre emprendedoras
	Redes territoriales y aprendizajes colectivos.
	Se reconocerán las trayectorias y saberes de las participantes como experiencias legítimas de liderazgo económico y comunitario. Se priorizará el reconocimiento mutuo y la construcción de referentes colectivos.
	Espacios de conversación horizontal, socialización de experiencias y construcción de redes de apoyo entre participantes.

	Sesión 6. Herramientas de gerencia y gerencia del valor comercial
	Planeación básica y fortalecimiento de iniciativas económicas.
	La sesión deberá evitar modelos empresariales centrados exclusivamente en competencia o productividad individual. Se promoverán prácticas de liderazgo horizontal, sostenibilidad emocional y equilibrio entre trabajo y vida cotidiana.
	Ejercicios prácticos de planificación con enfoque de sostenibilidad y reflexión sobre cargas de cuidado y tiempos de trabajo.

	Sesión 7. Inteligencia de mercados
	Comprensión de públicos y análisis de mercado.
	Se incorporará una lectura crítica sobre estereotipos de género en el consumo, publicidad y representación de las mujeres en escenarios comerciales y digitales.
	Ejercicios de observación de mercados locales, análisis de mensajes publicitarios y reflexión sobre consumos con enfoque de género.

	Sesión 8. Estrategias de crowdfunding
	Financiamiento colaborativo y movilización de redes.
	La sesión deberá fortalecer la idea de sostenibilidad colectiva y apoyo mutuo entre mujeres, priorizando redes solidarias frente a modelos financieros excluyentes.
	Diseño básico de campañas colectivas y ejercicios de identificación de redes de apoyo comunitario y digital.

	Sesión 9. Creación de productos mínimos viables (MVP)
	Diseño inicial de productos y servicios.
	El enfoque de género deberá promover el reconocimiento de saberes tradicionales y capacidades productivas históricamente feminizadas y poco valoradas económicamente.
	Desarrollo práctico de prototipos, validación colectiva de ideas y ejercicios colaborativos de retroalimentación.

	Sesión 10. Logística y comercio electrónico
	Herramientas digitales para comercialización.
	Se abordarán las brechas digitales que afectan a muchas mujeres y las dificultades para acceder a tecnologías, tiempos y conectividad. La sesión buscará fortalecer confianza y autonomía tecnológica.
	Ejercicios prácticos de navegación digital, simulación de ventas y acompañamiento guiado en plataformas básicas.

	Sesión 11. Sistemas de pago electrónico
	Inclusión financiera y herramientas de pago digital.
	La sesión promoverá la autonomía financiera y el acceso seguro a herramientas digitales, fortaleciendo capacidades para reducir dependencias económicas y barreras tecnológicas.
	Uso práctico de billeteras digitales, pagos electrónicos y ejercicios de simulación de transacciones comerciales.



La Escuela de Formación en Autonomía Económica y Economía Solidaria se desarrollará bajo modalidad semipresencial. Las sesiones 1, 5, 9 y 11 serán presenciales, priorizando ejercicios prácticos, intercambio de experiencias y fortalecimiento de redes comunitarias. Las sesiones 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 10 se realizarán de manera virtual, mediante encuentros sincrónicos y actividades de acompañamiento pedagógico, facilitando la flexibilidad y permanencia de las participantes en el proceso formativo.

c) Escuela de Saberes y Oficios

Corresponde al tercer momento del componente DDIFMUJER y constituye la fase de profundización técnica y práctica orientada al fortalecimiento de capacidades productivas, creativas y de autonomía económica de las participantes. Esta etapa se desarrollará posterior al proceso de formación política, comunitaria y económica inicial, buscando que las mujeres fortalezcan habilidades aplicadas en diferentes oficios y áreas de emprendimiento desde una perspectiva de derechos, sostenibilidad y reconocimiento de saberes territoriales.
La implementación se realizará mediante cursos y diplomados organizados en grupos de máximo veinticinco participantes. Cada línea formativa contará con dos grupos, para un total aproximado de cincuenta mujeres por curso u oficio. En conjunto, el proceso proyecta la participación de quinientas mujeres, priorizando la vinculación de participantes provenientes de los momentos formativos anteriores y complementando la cobertura mediante convocatoria pública.
Todos los procesos formativos tendrán una intensidad de cuarenta horas distribuidas en veinte sesiones de dos horas, desarrolladas dos veces por semana. Los cursos deberán garantizar procesos de certificación con validez nacional para aquellas participantes que cumplan con mínimo el ochenta por ciento de asistencia.
Las actividades se desarrollarán en espacios gestionados por el operador, los cuales deberán cumplir condiciones adecuadas de seguridad, accesibilidad y pertinencia técnica según las características de cada oficio. Asimismo, cada proceso deberá garantizar materiales de aprendizaje suficientes para el desarrollo práctico de las sesiones y la elaboración de productos durante el proceso formativo.
De manera complementaria, cada participante recibirá un kit especializado asociado al oficio cursado, orientado a fortalecer la continuidad de los procesos productivos y la posibilidad de consolidar iniciativas económicas posteriores al cierre de la formación. Estos kits no reemplazan los materiales pedagógicos utilizados durante las sesiones, sino que constituyen herramientas de fortalecimiento y sostenibilidad para las mujeres beneficiarias. Acá de presenta una síntesis de las líneas formativas establecidas en el Anexo Técnico con mayor detalle.
	Línea formativa
	Énfasis general

	Gastronomía ancestral
	Cocina tradicional, identidad cultural y emprendimiento gastronómico

	Maquillaje
	Técnicas estéticas, creatividad y servicios de belleza

	Tejidos
	Técnicas textiles artesanales y diseño sostenible

	Joyería artesanal
	Diseño y elaboración de accesorios artesanales

	Agricultura urbana
	Huertas urbanas, sostenibilidad y economía circular

	Bricolaje creativo (DIY)
	Reparación básica, construcción y producción utilitaria

	Productos con resina epóxica
	Elaboración artesanal y diseño decorativo

	Experiencias comestibles
	Producción gastronómica artesanal y comercialización

	Arcilla y modelado artesanal
	Elaboración de piezas decorativas y utilitarias

	Estampados artesanales
	Diseño textil y producción gráfica artesanal


Todos los cursos incorporarán procesos de acompañamiento práctico, ejercicios de aplicación y fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de iniciativas productivas sostenibles. Asimismo, cada línea contará con entrega de kits relacionados directamente con el oficio desarrollado, facilitando la continuidad de prácticas productivas y posibilidades iniciales de emprendimiento.
Perspectiva general para la enseñanza de los saberes y oficios
La Escuela de Saberes y Oficios no deberá implementarse desde una lógica tradicional de capacitación técnica desarticulada de las experiencias sociales y territoriales de las participantes. Aunque el proceso busca fortalecer capacidades productivas concretas, su orientación pedagógica deberá mantener coherencia con el enfoque feminista, comunitario y de derechos que atraviesa integralmente el componente.
En consecuencia, cada maestro o maestra deberá comprender que la enseñanza de los oficios constituye también un espacio de fortalecimiento de autonomía, reconocimiento de capacidades históricamente invisibilizadas y construcción de confianza individual y colectiva. Los procesos formativos no deberán limitarse a la transmisión de técnicas operativas, sino propiciar ambientes pedagógicos seguros, participativos y respetuosos donde las mujeres puedan reconocer sus saberes previos, fortalecer habilidades y construir redes de apoyo.
La perspectiva metodológica deberá reconocer que muchos de los oficios abordados históricamente han sido feminizados, desvalorizados o reducidos a actividades domésticas o complementarias. Por ello, las actividades pedagógicas deberán contribuir a dignificar estos saberes, reconocer su potencial económico y cultural, y fortalecer su posicionamiento como formas legítimas de trabajo, creatividad y construcción de autonomía económica.
Asimismo, la enseñanza deberá evitar enfoques competitivos, verticales o centrados exclusivamente en la productividad. Se priorizarán metodologías colaborativas, ejercicios de aprendizaje entre pares y dinámicas que fortalezcan la confianza, la cooperación y el intercambio de conocimientos entre las participantes. La formación deberá promover la creatividad, el trabajo colectivo y la apropiación práctica de herramientas útiles para la vida cotidiana y el fortalecimiento comunitario.
Las y los formadores deberán mantener un lenguaje accesible y cercano, evitando tecnicismos innecesarios o prácticas pedagógicas excluyentes. Del mismo modo, deberán reconocer las condiciones particulares de las participantes, especialmente relacionadas con tiempos de cuidado, trayectorias educativas diversas, inseguridades frente al aprendizaje técnico o experiencias previas de exclusión económica y social.
La implementación metodológica también deberá incorporar reflexiones transversales sobre sostenibilidad de la vida, cuidado colectivo, comercio justo, consumo responsable y construcción ética de iniciativas económicas. El propósito no consiste únicamente en fortalecer emprendimientos individuales, sino en promover capacidades productivas articuladas con procesos de bienestar, autonomía y fortalecimiento territorial.

Planeación pedagógica y acompañamiento metodológico
Con el fin de garantizar coherencia metodológica entre todas las líneas de formación, cada maestro o maestra deberá presentar previamente a la coordinación pedagógica del componente un plan detallado sesión por sesión. Este plan deberá incluir objetivos pedagógicos, contenidos, actividades prácticas, materiales requeridos y estrategias para incorporar transversalmente los enfoques de género, educación popular, cuidado colectivo y fortalecimiento de autonomía económica definidos por el componente.
La planeación presentada deberá evidenciar de qué manera cada sesión contribuirá no solamente al aprendizaje técnico del oficio, sino también al fortalecimiento de capacidades personales y colectivas de las participantes, evitando enfoques reducidos exclusivamente a la productividad o comercialización.
Asimismo, previo al inicio de las actividades formativas, se desarrollará una etapa de alistamiento y sensibilización dirigida a las y los formadores vinculados al proceso. Este espacio tendrá como propósito fortalecer la comprensión de los enfoques pedagógicos, feministas, comunitarios y territoriales del componente, garantizando criterios comunes para el acompañamiento de los grupos.
Durante esta etapa también se abordarán orientaciones relacionadas con prevención de violencias basadas en género, manejo respetuoso de las relaciones pedagógicas, construcción de ambientes seguros de aprendizaje y prevención de prácticas de discriminación, acoso, revictimización o maltrato dentro de los espacios formativos. Se enfatizará que los procesos pedagógicos deben desarrollarse desde relaciones horizontales, éticas y respetuosas, promoviendo el cuidado colectivo y la participación segura de todas las mujeres vinculadas al componente.
La coordinación realizará seguimiento permanente a la implementación metodológica de los cursos, verificando el cumplimiento de los enfoques definidos y acompañando los ajustes necesarios para fortalecer la calidad pedagógica y comunitaria del proceso.
	Línea formativa
	Perspectiva específica para la enseñanza

	Gastronomía ancestral
	La enseñanza deberá reconocer la cocina como espacio de memoria, identidad cultural y sostenimiento comunitario, evitando reducirla únicamente a producción comercial. Se promoverá la valoración de saberes tradicionales y prácticas alimentarias sostenibles.

	Maquillaje
	El proceso deberá evitar reproducir estereotipos estéticos excluyentes o presiones normativas sobre los cuerpos de las mujeres. La enseñanza deberá orientarse hacia el maquillaje como herramienta creativa, artística y de autonomía económica.

	Tejidos
	Se priorizará el reconocimiento de los tejidos como práctica cultural, artística y comunitaria, fortaleciendo su valor patrimonial y su potencial económico desde enfoques de sostenibilidad y diseño consciente.

	Joyería artesanal
	La formación deberá fortalecer procesos creativos e identitarios, promoviendo el uso responsable de materiales y la valoración de la producción artesanal local.

	Agricultura urbana
	La enseñanza deberá articular sostenibilidad ambiental, soberanía alimentaria y fortalecimiento comunitario, promoviendo prácticas ecológicas y cuidado del territorio.

	Bricolaje creativo
	Se buscará romper estereotipos de género asociados al uso de herramientas y oficios manuales, fortaleciendo la confianza técnica y la apropiación de habilidades tradicionalmente masculinizadas.

	Resina epóxica
	Se priorizará la creatividad, la seguridad en el manejo de materiales y el fortalecimiento de capacidades para la producción artesanal con valor agregado.

	Experiencias comestibles
	El enfoque deberá articular creatividad gastronómica, prácticas higiénicas y fortalecimiento de iniciativas productivas sostenibles y accesibles para las participantes.

	Arcilla y modelado artesanal
	La enseñanza deberá fortalecer la expresión creativa, la motricidad fina y la construcción de productos artesanales con identidad propia.

	Estampados artesanales
	Se promoverá el desarrollo de propuestas gráficas propias y el fortalecimiento de procesos de diseño accesibles para iniciativas textiles y comunitarias.


En conjunto, estos lineamientos buscan garantizar que la Escuela de Saberes y Oficios mantenga coherencia con el enfoque integral del componente, comprendiendo los oficios no únicamente como herramientas de generación de ingresos, sino como espacios de reconocimiento, autonomía, creatividad, fortalecimiento colectivo y transformación de las desigualdades que atraviesan la vida de las mujeres en el territorio.
d) Módulo de Marketing Digital y Neuromarketing para Emprendimientos
Corresponde a la etapa de fortalecimiento comunicativo y comercial de los procesos productivos desarrollados por las participantes de la Escuela de Saberes y Oficios. Este momento busca brindar herramientas básicas y accesibles para que las mujeres fortalezcan la visibilización, posicionamiento y circulación de sus productos y servicios mediante el uso estratégico de herramientas digitales, recursos audiovisuales y principios de comunicación comercial.
El proceso estará dirigido a las quinientas mujeres que participaron previamente en los cursos y diplomados de oficios y emprendimiento, organizadas en veinte grupos de veinticinco participantes. Cada grupo desarrollará dos sesiones de dos horas, para un total de cuarenta sesiones implementadas durante aproximadamente dos meses de acompañamiento pedagógico.
La implementación podrá desarrollarse en modalidad presencial o semipresencial, garantizando espacios adecuados para ejercicios prácticos relacionados con fotografía básica, creación de contenidos, manejo de redes sociales y herramientas digitales de comercialización. Asimismo, deberá garantizarse acompañamiento técnico y pedagógico continuo por parte de talleristas con experiencia en marketing digital, pedagogía comunitaria y trabajo con emprendimientos locales.
Como parte del fortalecimiento práctico, cada participante recibirá un kit básico de marketing digital compuesto por elementos que faciliten la producción de contenido para sus emprendimientos, incluyendo herramientas como anillo de luz, micrófono y minitrípode.
Las herramientas digitales y comunicativas deberán comprenderse como medios para fortalecer la autonomía, la visibilización de los saberes de las mujeres y la ampliación de sus capacidades de participación económica en condiciones más equitativas. El proceso deberá evitar reproducir modelos de éxito individualizados, competitivos o centrados exclusivamente en productividad y consumo.
Las sesiones deberán promover reflexiones sobre las brechas digitales que enfrentan muchas mujeres, especialmente relacionadas con acceso tecnológico, tiempo disponible, confianza en el uso de herramientas digitales y desigualdades en escenarios de comercialización. Por ello, el acompañamiento pedagógico deberá priorizar metodologías accesibles, prácticas y progresivas, evitando tecnicismos excesivos o dinámicas que generen exclusión.
Asimismo, el módulo deberá fortalecer la construcción de narrativas auténticas y situadas sobre los productos y procesos de las participantes, promoviendo formas éticas de comunicación y comercialización. El objetivo no será únicamente “vender más”, sino fortalecer capacidades para comunicar el valor cultural, comunitario y artesanal de los emprendimientos desarrollados en el marco del proyecto.
La implementación metodológica también deberá promover la colaboración entre participantes, el intercambio de conocimientos y la construcción de redes de apoyo para circulación conjunta de productos y fortalecimiento de estrategias colectivas de comercialización.
Las y los talleristas deberán desarrollar los contenidos desde ejercicios eminentemente prácticos y aplicados a los emprendimientos reales de las participantes. Las actividades deberán facilitar que cada mujer construya herramientas básicas utilizables inmediatamente en sus procesos productivos, evitando enfoques excesivamente técnicos o corporativos que resulten ajenos a las dinámicas económicas locales.
El acompañamiento deberá reconocer los distintos niveles de apropiación tecnológica de las participantes, desarrollando procesos de enseñanza paciente, gradual y respetuosa. En consecuencia, será necesario brindar apoyo permanente frente al uso de teléfonos móviles, aplicaciones, plataformas digitales y herramientas audiovisuales básicas.
Los espacios pedagógicos deberán evitar reproducir estereotipos de género asociados a la imagen, el consumo o las formas de presentación de las mujeres. La enseñanza del marketing y neuromarketing deberá orientarse hacia prácticas éticas de comunicación, fortalecimiento de identidad de marca y reconocimiento de las historias, saberes y trayectorias detrás de cada emprendimiento.
Del mismo modo, deberá promoverse el uso seguro y consciente de herramientas digitales, incorporando recomendaciones relacionadas con autocuidado digital, manejo responsable de redes sociales y prevención de riesgos asociados a exposición en entornos virtuales.
Cada tallerista deberá entregar previamente a la coordinación pedagógica un plan metodológico detallado para ambas sesiones, especificando contenidos, actividades prácticas, ejercicios aplicados y estrategias para incorporar transversalmente los enfoques de género, autonomía económica y fortalecimiento colectivo definidos por el componente.
Estos planes deberán evidenciar cómo los contenidos de marketing y neuromarketing serán abordados desde perspectivas éticas, accesibles y contextualizadas territorialmente, evitando enfoques centrados exclusivamente en lógicas empresariales tradicionales o modelos de éxito individualizados.
Previo al inicio de la implementación, las y los talleristas participarán en un espacio de alistamiento metodológico donde se socializarán los enfoques del componente, criterios pedagógicos comunes y lineamientos relacionados con prevención de violencias basadas en género, relaciones respetuosas en los espacios formativos y construcción de ambientes seguros de aprendizaje.
La coordinación pedagógica realizará seguimiento permanente al desarrollo de las sesiones, verificando coherencia metodológica, pertinencia territorial y aplicación transversal de los enfoques definidos para el componente.
	Sesión
	Perspectiva metodológica específica

	Marketing Digital para Emprendimientos
	La sesión deberá priorizar herramientas accesibles y aplicables a las realidades cotidianas de las participantes. Se promoverá el fortalecimiento de capacidades para visibilizar productos y servicios desde narrativas propias, evitando modelos estandarizados o aspiracionales ajenos al territorio. El acompañamiento deberá enfocarse en construcción de catálogos básicos, fotografía sencilla, uso práctico de redes sociales y fortalecimiento de confianza en el uso de herramientas digitales.

	Neuromarketing para Emprendedoras
	La sesión deberá desarrollar los contenidos desde una perspectiva ética y crítica, evitando prácticas manipulativas o discursos centrados exclusivamente en consumo. Se fortalecerá la comprensión de cómo las emociones, colores, narrativas e imágenes pueden utilizarse para comunicar de manera cercana y auténtica el valor cultural y artesanal de los productos. Asimismo, se promoverán ejercicios de storytelling vinculados a las trayectorias, saberes y experiencias de las mujeres participantes.


 
El proceso contempla la entrega del kit tal y como se describe en el Anexo Técnico. 

E)  Eventos de Cierre por Grupo

Los eventos de cierre corresponden al momento de reconocimiento, socialización y valoración colectiva de los procesos desarrollados por las participantes a lo largo de las distintas etapas formativas del componente . Estos espacios se desarrollarán al finalizar los cursos técnicos y el módulo de marketing digital y neuromarketing, consolidándose como escenarios de encuentro comunitario, reconocimiento simbólico y fortalecimiento de las trayectorias de autonomía construidas durante el proyecto.

Se realizará un evento independiente por cada grupo formado durante la etapa de saberes y oficios, para un total de veinte eventos de cierre, con una duración aproximada de dos horas cada uno. Estos encuentros permitirán realizar la entrega de certificaciones, incentivos y reconocimientos, así como seleccionar a las mujeres participantes en la feria final de exposición.

Los eventos deberán desarrollarse en espacios adecuados, accesibles y seguros, garantizando condiciones logísticas básicas para la participación de las mujeres y el desarrollo ordenado de las actividades programadas. Asimismo, cada encuentro contará con refrigerio para las participantes y deberá incorporar elementos de ambientación y organización que fortalezcan el carácter de reconocimiento comunitario del proceso.

El evento de cierre no deberá comprenderse únicamente como una ceremonia administrativa de entrega de certificados o incentivos. Su sentido metodológico y político radica en reconocer públicamente los procesos de participación, permanencia, fortalecimiento de capacidades y construcción de autonomía desarrollados por las mujeres durante el componente.

En consecuencia, estos espacios deberán priorizar dinámicas de reconocimiento colectivo, valoración mutua y fortalecimiento del sentido de comunidad construido entre las participantes. La orientación metodológica deberá evitar enfoques competitivos, jerarquizantes o centrados exclusivamente en resultados productivos o comerciales.
El cierre deberá visibilizar que los procesos formativos desarrollados no estuvieron orientados únicamente al aprendizaje técnico de oficios, sino también al fortalecimiento de capacidades organizativas, construcción de redes de apoyo, reconocimiento de derechos y ampliación de herramientas para la participación económica y comunitaria de las mujeres.

Asimismo, los eventos deberán promover ambientes cálidos, participativos y respetuosos, reconociendo las trayectorias diversas de las participantes y evitando prácticas de exposición, revictimización o comparaciones excluyentes entre mujeres.

	Momento
	Desarrollo general

	Bienvenida y apertura
	Presentación general del proceso desarrollado por el grupo, contextualización de los objetivos del componente y reconocimiento del recorrido formativo realizado por las participantes.

	Reconocimiento formativo
	Entrega de certificados correspondientes al curso de saberes y oficios y al módulo de marketing digital y neuromarketing, destacando la permanencia y participación de las mujeres en el proceso.

	Entrega de incentivo económico
	Entrega del bono definido por el proyecto a las participantes que cumplan los criterios de asistencia establecidos. Este momento deberá desarrollarse de manera organizada, clara y respetuosa.

	Reconocimiento de participante destacada
	Selección de una mujer por grupo para participar en la feria final de exposición, conforme a los criterios previamente definidos por el comité técnico.

	Espacio de cierre comunitario
	Conversación final, intercambio de aprendizajes, reconocimiento mutuo y fortalecimiento del sentido colectivo construido durante el proceso.

	Refrigerio y cierre logístico
	Entrega de refrigerio y finalización de actividades.



Las actividades deberán desarrollarse desde dinámicas participativas y comunitarias que permitan reconocer el valor de los procesos vividos por las participantes más allá de indicadores de productividad o desempeño económico. El énfasis deberá ponerse en la permanencia, el compromiso, la construcción de confianza y el fortalecimiento de capacidades individuales y colectivas.

La selección de mujeres destacadas para la feria final deberá realizarse mediante criterios previamente socializados y construidos de manera transparente, procurando evitar dinámicas de competencia excluyente entre participantes. Aunque uno de los criterios será la asistencia acumulada, también podrán incorporarse elementos relacionados con compromiso, participación colectiva, fortalecimiento del proceso o disposición colaborativa.
Se recomienda que durante los eventos puedan socializarse brevemente experiencias, aprendizajes o reflexiones de las participantes sobre el proceso vivido, siempre garantizando que la participación sea voluntaria y desarrollada en condiciones de cuidado y respeto.

Los equipos organizadores deberán garantizar ambientes libres de discriminación, violencias o prácticas revictimizantes, manteniendo coherencia con los enfoques de género, cuidado colectivo y participación segura definidos para todo el componente.

f) Feria de Exposición

La Feria de Exposición constituye el momento de visibilización pública, circulación y reconocimiento territorial de los procesos productivos fortalecidos en el marco del componente. Este espacio permitirá que cuarenta mujeres seleccionadas durante los eventos de cierre presenten sus productos, experiencias y procesos de emprendimiento en escenarios feriales previamente concertados con el comité técnico del proyecto.
La participación en la feria no deberá comprenderse únicamente como una estrategia comercial o de ventas. Su sentido metodológico radica en reconocer públicamente las capacidades construidas por las mujeres, fortalecer su posicionamiento simbólico y económico, y generar oportunidades de conexión con redes, públicos y escenarios de circulación para sus iniciativas productivas.
La feria también constituye un espacio de reconocimiento del trabajo comunitario y de los procesos de autonomía económica desarrollados por las participantes, permitiendo visibilizar los saberes, oficios y trayectorias fortalecidas durante el proyecto.
La feria se desarrollará en espacios feriales previamente concertados y aprobados por el comité técnico, priorizando escenarios de visibilidad, circulación y participación adecuados para los objetivos del componente. Entre las opciones podrán contemplarse ferias institucionales, comerciales, artesanales o de emprendimiento de alcance local o distrital.
Participarán cuarenta mujeres seleccionadas durante los eventos de cierre, organizadas en veinte espacios de exhibición compartidos por dos expositoras cada uno. Cada espacio deberá contar como mínimo con nueve metros cuadrados y garantizar condiciones básicas para la adecuada presentación de los productos y permanencia de las participantes.
La dotación mínima por espacio incluirá mesas de exhibición, sillas, conexión eléctrica básica, iluminación puntual, señalización individual y acompañamiento para procesos de montaje y desmontaje. La permanencia mínima de participación será de cinco días continuos.
Durante el desarrollo de la feria, las participantes contarán con apoyo alimentario diario, incluyendo refrigerios y almuerzo, garantizando condiciones adecuadas para su permanencia en el espacio ferial.
Asimismo, cada mujer recibirá materiales básicos de promoción comercial y presentación de marca, incluyendo tarjetas de presentación, aviso publicitario individual y bolsas de papel para entrega de productos. Estos materiales deberán fortalecer la visibilización de los emprendimientos y facilitar procesos básicos de relacionamiento comercial con potenciales clientes o redes de apoyo.
La Feria de Exposición deberá desarrollarse desde una perspectiva de economía solidaria, reconocimiento colectivo y fortalecimiento de autonomía económica de las mujeres participantes. En consecuencia, no deberá orientarse exclusivamente desde lógicas comerciales competitivas o de rentabilidad individual.
El espacio ferial deberá priorizar el reconocimiento del valor social, cultural y comunitario de los productos elaborados por las participantes, promoviendo narrativas que destaquen los procesos de aprendizaje, los saberes territoriales y las trayectorias construidas durante el componente.
La feria deberá fortalecer el intercambio entre mujeres, la construcción de redes colaborativas y el posicionamiento colectivo de las iniciativas productivas. Se promoverán dinámicas de apoyo mutuo, circulación conjunta y visibilización compartida de los emprendimientos, evitando prácticas de competencia excluyente entre expositoras.
Asimismo, el proceso deberá reconocer que muchas de las participantes se aproximan por primera vez a espacios públicos de comercialización y exhibición. Por ello, el acompañamiento pedagógico y logístico deberá priorizar el fortalecimiento de confianza, seguridad y apropiación progresiva de herramientas básicas de relacionamiento comercial y presentación pública de productos.
Previo al inicio de la feria, las participantes deberán recibir orientaciones básicas relacionadas con organización del espacio, presentación de productos, atención al público, comunicación de sus procesos productivos y manejo básico de herramientas de comercialización.
Estas orientaciones no deberán centrarse únicamente en técnicas de venta, sino también en fortalecer capacidades de comunicación, reconocimiento del valor de sus productos y apropiación de sus trayectorias de emprendimiento desde perspectivas de autonomía y dignificación del trabajo realizado.
El acompañamiento durante la feria deberá contemplar apoyo permanente por parte del equipo organizador para resolución de situaciones logísticas, fortalecimiento de participación y mediación frente a posibles dificultades relacionadas con el espacio ferial.
Se deberá garantizar un ambiente seguro y respetuoso para todas las participantes, previniendo prácticas discriminatorias, acoso o situaciones que afecten la permanencia digna de las mujeres en el escenario de exposición.

